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SALUD Y MIGRACIÓN
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

1	

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 146. 

a. Reparaciones

230. Tomando en cuenta lo anterior y a la luz de sus conclusiones en el capítulo 
relativo al artículo 4 de la Convención Americana [...], la Corte dispone que mientras 
los miembros de la Comunidad se encuentren sin tierras, el Estado deberá adoptar 
de manera inmediata, regular y permanente, las siguientes medidas: a) suministro de 
agua potable suficiente para el consumo y aseo personal de los miembros de la 
Comunidad; b) revisión y atención médica de todas los miembros de la Comunidad, 
especialmente los niños, niñas, ancianos y mujeres, acompañado de la realización 
periódica de campañas de vacunación y desparasitación, que respeten sus usos y 
costumbres; c) entrega de alimentos en calidad y cantidad suficientes; d) creación de 
letrinas o cualquier tipo de servicio sanitario adecuado en los asentamientos de la 
Comunidad, y e) dotar a la escuela del asentamiento “Santa Elisa” de los materiales 
y recursos humanos necesarios, y crear una escuela temporal con los materiales y 
recursos humanos necesarios para los niños y niñas del asentamiento “Km. 16”. En 
la medida de lo posible la educación impartida considerará la cultura de la Comunidad 
y del Paraguay y será bilingüe, en idioma exent y, a elección de los miembros de la
Comunidad, español o guaraní. 


